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I. Tipos de licencia

1. Licencia por estudio (obligatoria)

2. Licencia por estudio (opcional)
3. Licencia por matrimonio

4. Licencia por duelo

5. Licencia por adopción paternidad, adopción y legitimación adoptiva
6. Licencia a personas con discapacidad

7. Licencia por hijos con discapacidad 

8. Licencia por familiares a cargo con discapacidad o enfermedad terminal 

9. Licencia a mujer víctima de violencia doméstica

10. Licencia por donación de sangre
11. Licencia para examen de pap y/o mamografía

12. Licencia para vacuna contra COVID-19

II. Características compartidas en todas las licencias especiales
· Todos los trabajadores de la actividad privada

· Paga por el empleador

· Derechos mínimos
· Con goce de sueldo

· No generan salario vacacional

· Irrenunciables

· No acumulables

· A cargo del empleador

III.1.  Licencia por estudio (obligatoria)

· Ley 18.345 modificada por ley 18.458

· Estudiantes de centros conforme artículo 2

· Hasta 36 horas semanales: 6  días anuales como mínimo.

· Más de 36 y menos de 48 horas semanales: 9 días anuales como mínimo.

· Para 48  horas semanales: 12 días anuales como mínimo.

· Gozar de forma fraccionada hasta 3 días

· Antigüedad necesaria: 6 meses 
· Acreditar haber rendido prueba o similar (art. 4) 

· Primera vez: constancia estar inscripto en curso (art. 4)

· Mantiene beneficio: si salva al menos una prueba en el año civil (art.4)

· Pérdida del beneficio

· No exigencia de preaviso mínimo. Principio buena fe

III.2.  Licencia por estudio (opcional)
· Art. 8 Ley 19.689 sustituyó artículo 26 Ley 19.133

· Hasta 8 días adicionales de licencia por estudio 

· Hasta 8 días a trabajadores no amparados en la licencia por estudio obligatoria

· Trabajadores entre 15 y 29 años de edad 

· Subsidio del 80%
III.3.  Licencia por matrimonio

· 3 días (1 de ellos el día del matrimonio)

· ¿hábiles o corridos?
· Preaviso: 30 días (reducir en caso de fuerza mayor)
· Acreditación: 30 días, bajo apercibimiento.

III.4.  Licencia por duelo
· 3 días hábiles. 
· Fallecimiento: padre, madre, hijos, cónyuge, hijos adoptivos, padres adoptantes, concubinos y hermanos 
· Acreditación: 30 días, bajo apercibimiento.
III.5.  Licencia por paternidad, adopción y legitimación adoptiva
· Artículo 5 ley No. 18.345

· 3 días: el día del nacimiento y los 2 días siguientes 

· Acreditación: 20 días hábiles, bajo apercibimiento.  

· ¿Desde cuándo computa?

· Paternidad: desde nacimiento

· Adopción: desde tenencia menor (art. 34 Ley 17292).

· Legitimación adoptiva: desde notificación de sentencia

III.6.  Licencia a personas con discapacidad

· Ley 19.691 (Art. 10) – Dto. Reglamentario 73/2019 (artículo 9)

· Licencia extraordinaria, de hasta 3 meses continuos o discontinuos  sin goce de sueldo (o a prorrata por el tiempo trabajado). 

· Motivo directamente relacionado con discapacidad

· Preaviso: 48 horas.  

· Documentación: certificado médico, expedido por la oficina de Peritaje Médico dentro del Sector Evaluación de Incapacidad del BPS.

III.7. Licencia por hijos con discapacidad

· Ley No. 18.345 (Art. 10), incorporado por artículo único Ley No. 19.729 y modificado por artículo 430 de Ley No. 19.924
· Licencia: 10 días anuales para controles médicos de ese hijo
· Preaviso mínimo: 48 horas  

· Acreditación: 48 horas desde el reintegro. 

· Documentación: (i) certificado médico del control
III.8. Licencia por familiares a cargo con discapacidad o enfermedad terminal 

· Ley No. 18.345 (Art. 11) incorporado por artículo único Ley No. 19.729 y modificado por el artículo 430 de la ley No. 19.924.
· ¿Inscripto en el Registro Nacional de Personas con Discapacidad?

· Licencia: 96 horas anuales, continuas o discontinuas. 

· 64 pagas por el empleador, ¿cómo se instrumenta? 

· No está previsto preaviso mínimo: análogamente aplicación art. 10 (48 horas).

· No está previsto plazo para acreditar: análogamente aplicación art. 10 (48 horas).

· ¿Qué familiares? Padre, madre, hijos, cónyuge, hijos adoptivos, padres adoptantes, concubinos y hermanos.
· Documentación: (i) certificado de médico tratante que acredite la enfermedad terminal/certificado del Registro de Personas con Discapacidad; (ii) partida del Registro de Estado Civil; y (iii) comprobar la dependencia

III.9. Licencia a mujer víctima de violencia de género
· Art. 40 de Ley No. 19.580 (“Ley de violencia hacia las mujeres basada en género”)
· Sujeto tutelado: mujer-trabajadora-víctima de violencia de género
· Licencia extraordinaria de 24 horas a partir de la presentación de la denuncia en sede policial o judicial, prorrogables por igual período para el caso en que se dispusieran medidas cautelares en sede judicial

· ¿Anual?

III.10.  Licencia por donación de sangre

· Ley No. 16.168
· Obligación de acreditar la donación

· Hasta 2 veces al año

III.11.  Licencia para examen de pap y/o mamografía

· Ley No. 17.242 y decreto 357/002

· 1 día para examen de papanicolau y/o mamografía

· Preaviso: 2 días

· Acreditación: 3 días desde el examen

· Obligación del empleador de informar sobre este derecho

III.12. Licencia para vacuna contra COVID-19 – Proyecto de ley aprobado por Senadores

· 4 horas de licencia paga por dosis

· No establece plazo para el preaviso

· Justificativo: 3 días

· Retroactivo para los que ya se vacunaron
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